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DECISION DEL CONSEJO
de 24 de enero de 1994

referente a la celebracién del Protocolo relativo a la cooperacion financiera y
técnica entre la Comunidad Econémica Europea y la Republica Arabe Siria

(94/67/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y
en particular su articulo 238, en relacion con el
parrafo segundo del apartado 3 del articulo 228,

Vista la recomendacién de la Comisidn ('),
Visto el dictamen conforme del Parlamento Europeo (%),

Considerando que conviene aprobar el Protocolo relativo
a la cooperacién financiera y técnica entre la Comunidad
Econémica Europea y la Reptblica Arabe Siria,

DECIDE :

Articulo 1

Queda aprobado en nombre de la Comunidad el Proto-
colo relativo a la cooperacién financiera y técnica entre la
Comunidad Econémica Europea y la Republica Arabe
Siria.

() DO n° C 16 de 24. 1. 1991, p. 9.
() DO n° C 20 de 24. 1. 1994.

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisién.

Articulo 2

El presidente del Consejo procedera a la notificacién
prevista en el apartado 1 del articulo 22 del Protocolo ().

Articulo 3

La presente Decisién entrara en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 24 de enero de 1994.

Por el Consejo
El Presidente
G. MORAITIS

(®) Véase la pagina 49 del presente Diario Oficial.



